
 
Magnífic Ajuntament de Burriana

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto  el  expediente  tramitado  para  modificar  créditos  por  generación,  por  importe  de 
227.480,97 €, dentro del Presupuesto Municipal de 2024

Resultando  que  los  ingresos  no  tienen  la  naturaleza  de  tributarios  y  que  consisten  en 
subvenciones concedidas por el SEPE (SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL) para 
paliar el desempleo agrario, y que constan en el expediente, y  se ha emitido a tal efecto 
informe del Agente de Desarrollo Local de fecha 05/07/2024:

- RESOLUCIÓN DEL SEPE EXPTE. 12032-24-1D01 “Acondicionamiento y Limpieza Cami 
La  Cossa  y  otros”,  firmada  electrónicamente  por  el  director  provincial  del  SEPE  el 
25/06/2024, por importe de 54.915,71 €

-  RESOLUCIÓN DEL SEPE EXPTE.  12032-24-1D02 “Acondicionamiento  y  Limpieza  de 
Cami La Pedrera y otros”, firmada electrónicamente por el director provincial del SEPE el 
25/06/2024, por importe de 59.172,97 €

-  RESOLUCIÓN  DEL  SEPE  EXPTE.  12032-24-1D03  “Acondicionamiento  y  Limpieza 
entorno Torre Carabona”, firmada electrónicamente por el director provincial del SEPE el 
25/06/2024, por importe de 18.305,24 €

-  RESOLUCIÓN  DEL  SEPE  EXPTE.  12032-24-1D04  “Mantenimiento,  conservación  y 
repintado  edificios  y  espacios  municipales”,  firmada  electrónicamente  por  el  director 
provincial del SEPE el 25/06/2024, por importe de 95.087,05 €

Visto el  informe favorable de la Intervención Municipal, y considerando lo dispuesto en el 
art. 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  art. 43 a 45 
del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título VI 
de la L.R.H.L, el art. 14 de las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe de la 
Intervención Municipal, RESUELVO:

Aprobar el  Expediente  7-2024 de Generación de Créditos  (EXPTE. GESTIONA  8919-
2024), introduciéndose en los Estados de Gastos e Ingresos las siguientes modificaciones:
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Magnífic Ajuntament de Burriana

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, se deberán realizar 
los asientos derivados del mismo en la contabilidad de la Corporación.

Lo acordó la Alcaldía-Presidencia, en lugar y fecha expresados, de lo que como Secretaria, 
certifico.

Documento firmado electrónicamente al margen
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